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NAVARRA NAVARRA

PARA PODER solicitar la adquisición de

dichas especialidades se deben reunir los

siguientes requisitos:

• Ser funcionario de Carrera del Cuerpo de

Maestros dependiente del Departamento

de Educación de Navarra

• Encontrarse en cualquier  situación admi-

nistrativa

• Estar en posesión de algunas de las titula-

ciones  o requisitos recogidos en el

Anexo1.

Las solicitudes pueden presentarse en cualquier

momento, y se establecen unos plazos

para su resolución:

• Las solicitudes presentadas entre el 1 de

septiembre y el 31 de diciembre, se resol-

verán en la primera quincena del mes de

enero.

• Las presentadas entre el 1 de enero y el 30

de abril, se resolverán en mayo

• Las solicitudes presentadas entre el 1 de

mayo y el 31 agosto, se resolverán en la

primera quincena del mes de Septiembre. 

A día de hoy, todavía no se ha constituido

ninguna Comisión de Valoración, por lo que las

todas las solicitudes presentadas hasta el 30 de

Abril serán resueltas en Mayo.

Una vez valoradas las solicitudes se aproba-

rá mediante Resolución la relación provisional

de funcionarios que adquieren las nuevas

especialidades. Esta Resolución será publicada

en el Negociado de Información y Documen-

tación del Departamento de Educación y en

su página web.

Una vez publicada dicha resolución, habrá

un plazo de 10 días naturales para presentar las

reclamaciones correspondientes. Una vez finali-

zado dicho plazo, se publicarán las relaciones

definitivas, y por consiguiente, se considerará

efectuada la notificación a los interesados.

NAVARRA

Proceso de adquisición de
nuevas especialidades de
maestros en Navarra

no están legitimados para ello, como las

Asociaciones de Directores.

Consideramos muy grave que el Departa-

mento esté retrasando el funcionamiento legí-

timo de la Mesa Sectorial y derive su deber de

información a estos “grupos de trabajo”. La

información, el debate y la negociación de las

condiciones de trabajo del profesorado  son

materia exclusiva de la representación legal de

los trabajadores y trabajadoras  y los foros legí-

timos para ello son  la Mesa Sectorial y  la

Mesa General. Son estas las que legalmente

deben decidir sobre los métodos o procedi-

mientos de negociación, y lo deben hacer de

manera consensuada. 

La Comisión de Personal Docente se ha reu-

nido ya dos veces para debatir esta situación.

En la última reunión celebrada el 2 de febrero

CCOO, LAB, STEE, CSIF y ELA - con una repre-

sentatividad del 63% de los delegados – insta-

mos a la disolución de los grupos de trabajo y

e invitamos a todos los sindicatos a integrarse

en un solo foro de información, debate y

negociación: la Mesa Sectorial.  APS, AFAPNA,

ANPE y UGT apostaron por mantener su pre-

sencia en los grupos de trabajo, si bien se

sumaron a un pronunciamiento conjunto

reclamando la negociación en la Mesa.

Mientras no se restaure la unidad sindical,

Educación continuará dando largas a la nego-

ciación, y desarrollando sin mayores compro-

misos la dinámica de recortes para el próximo

curso que sin duda volverá a notificarnos-

como el curso pasado - en vísperas del verano.

¿Acaso no hemos tomado nota de lo que pasó

a finales del curso pasado? Como ya ocurrió

en junio de 2006, habrá que recurrir entonces

a la movilización del profesorado para desblo-

quear el derecho a la negociación colectiva.

Pero entonces tal vez sea tarde.

A los grupos de trabajo
del Departamento no se
ha invitado a las apymas,
tampoco se ha convocado
al personal de servicios, ni
a la representación del
alumnado. En cambio,  sí
se ha inviato a USO, en re-
presentación del profeso-
rado de Religión. Todo un
prodigio de participación
democrática....

Tras la publicación del Real Decreto 1594/2011, de 4 de Noviembre, median-
te el cual se establecen las especialidades de Cuerpo de Maestros de Educación
Infantil y Primaria, el Departamento de Educación publicó la Resolución
2551/2011, de 16 de diciembre, por la que se establece el procedimiento  para
la adquisición de las nuevas especialidades del Cuerpo de Maestros en la
comunidad foral.

Oposiciones de docentes: se vuelve a los
temarios de oposiciones anteriores

Última hora para los interinos:

EL MINISTERIO decide unilatralmente y por sorpresa volver a los temarios de oposicio-

nes anterioes. Nos enteramos por el BOE del 7 de febrero, que publica una Orden por la que el

Ministerio de Eduación Cultura y Deporte, que se ha decidido volver a los temarios anteriores,

derogando las órdenes de 15 de noviembre de 2011 que habían establecido nuevos temarios

para el ingreso y adquisición de nuevas especialidades. Por ello, las oposiciones que se celebren

en el estado este año 2012 seguirán el temario anterior. 

Esta nueva orden afecta a todas las comunidades autónomas.
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